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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lut:go que los Srcs. Alcaldes y Sc-
. ''ecaríos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que i.e íije un 
eisaiplar en e! sitio de costumbre, 
duiulc permanecerá hasta el recibo 
-iel n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser-
•-ur los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e r n a c i ó n . 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DIAS. 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S :•: 

LSe .suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
tac ión provincial, a diez pesetas e¡ trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN" de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados tmmicip/iJes. sin d i s t inc ión , 
die;: > aeis pesetas al añci. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BLJIJÍJÍN OFI
CIAL, se han de mandar alOiih-.'ttiado» 

de la provincia, por cuyo conduetc 

se pasarán a! Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

-4iVO D E 1028 Mes de Septiembre 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Corporación conforme .proviene la legisl a 

ción vigente. 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. " 
14.° 
17. " 
18. ° 

P A R T E O F I C I A L 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales... . . . . . . . . . . . . 
Representación provincial 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Gis 

18. 
2, 

11 
¡32. 

101 

13 
100 

14. 
8. 
4 

351 41 
416 66 
300 22 
547 51 
500 00 
241 48 
8. 050 
608 33 
,113 03 
580 16 
000 00 
166 66 

374.875 46 

S. M . el Rey Pon Alfonso XIII Importa esta distribución de fondos las figuradas trpseientas setenta y 
'ti. D. g.), S. M . la Reina Doña Vic- cuatro mil ochocientas setenta y cinco pesetas con ouarcmta y sois cónti-
t(>ria Eugenia, S. A . R. el Príncipe mos. León, 3 de Septiembre de 1928. =E1 Interventor, José Trébol. 

Asturias e Infantes y demás per- e¡,^\(m .leó de Septiembre de 1928. L a Comisión acontó aprobnr esta dis-
s ,nai de la Auéust.i Real fntnilia, tritmeión, y que se piihlic|ue en el BOLETÍN- OFICIAL. --Cúmplase. E l Pre-
c mtinúan sin novedad en su irapor-. side,ltp josé Mar¡a Vicente.— E l Secretario, José P e l a e z . - ü s COMA: E l 

( S c e ^ l d i a ,6deSeptiembre de 1928).'' 1 » * * ™ * ° * ' ^ T ' - M -
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P Í P U T A CÍÓI^PRÓ^VÍÑCTAL 
C É D U L A S P E R S O N A L E S 

Como quiera que en 30 del presente mes ha de terminar el periodo voluntario para la recaudación de 
cédulas personales todos los Ayuntamientos de la provincia, se previene a éstos que dentro de la primeva 
quincena de Oolnbre próximo, han de remitir la liquidación correspondiente (que se ajustará al modelo que 
al final se inserta y que también se les remitirá), con advertencia, que de no verificarlo en el plazo señalado 
se nombrarán comisionados para que a costa de los Alcaldes y Secretarios practiquen dichas liquidaciones. 

A los que no haj'an hecho efectivas sus cédulns en periodo voluntario, se les exigirá el periodo de apremio 
en la forma que previene el art. 34 de la Instrucción, para que satisfagan el importe de aquéllas más el 
100 por 100 de recargo. 

León, 7 de Septiembre de 1928.— E l Presidente, José M . " Vicente. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

Ayuntamiento de 

.Y S CUENTA de la administración y cobranza de cédulas personales, correspondientes al año de 192.. 

.'Mi 

i j 

I '1 

C O N C E P T O S 

P A R T E 1 . ° — C A R G O 

Importan las cédulas recibidas de la Diputación. . 

P A R T E 2.a—DATA 
1 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 

. ; . Ayuntamiento, según el apartado N del articulo 226 del 
Estatuto provincial (ingreso propio BOLETIÑ OFICIAL de 24 
de Mayo) . . . . . . . . . . . . . 

2 Ingresado en la Caja provincial a cuenta de la Aportación 
municipal ordinaria (BOLETIN OFICIAL de 24 de Mayo). 

3 Importa la retención de la cuota que corresponde a este 
Ayuntamiento por el 5 por 100, según el apartado E del 
artículo 226 del Estatuto provincial (caso que no hubiera 
tenido recargos). . , 

4 Idem el premio señalado por la Diputación á que hace 

referencia el BOLETÍN OFICIAL de 5 de Marzo de 1997 (1). 

5 Importan las cédulas que se devuelven por incobrables. 

6 Importan las cédulas que quedan pendientes de cobro. 

Sumas iguales a las del Cargo. 

I M P O R T E 

Pesetas Cía. 

R E C A R G O 
D E 

S O L T E R I A 

Pesetas Cts. 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

i ! 

En de. 

V . 0 B 0 
E l A lca lde , 

. de 192 

H Interventor o Secretario Intementor, 

(1) Para este premio se t o m a r á n como base ú n i c a las cantidades liquidas que corresponda a la D i p u t a c i ó n en 
siguiente proporcidn: 

Hasta 1.000 pesetas, el 7 por 100¡ de 1,001 á 3.000, el 6; de 3.001 á 5.000, el 5; de 5.000 en adelante, el 4. 



1.19» 

C O N S E J O PROVINCSAL D E F O M E N T O 
Teniendo "stu Consojo qu« formar 1A EstiidknVa HIIII»! d«> gtuuih'vi», ••jiCHreac" a los scñorus Alcaldes 

.jue, dentro del plazo de quince ilias, a uontir <le Ui insendóu do la pi-esenie un el UOI,KTIN OKH'-IAÍJ dn la 
provincia, reniilan a las ofícinus de esta Curporación un estado con arreglo al modelo adjunto, incluyendo 
en él el ganado existente dentro de los respectivos Municipios; esperando pongan el mayor celo y actividad 
sn el ciunpliiniento de esto servicio. 

León, 30 do Agosto de l ' .)2S.=ElCom¡sano Regio-Presidente, Francisco del Río Alonso 

MODELO <JUE ANTEBIOIMIENTE S.E CITA 

PROVINCIA D E L E O N Partido judicial de 

Año 1928 

Ayuntamiento de 

Estadística de todo el ganado existente en los pueblos de este Municipio 

PUEBLOS Caballar 

Totales. 

Mular Asnal Vacuno Estante Trashumante C a b r í o Cerda Total cabezas 

.:. de . . . . . . . . . 
Jül Secretario, 

de 1928. 

Sello de la A lca ld ía 

V.» B." 
E l Alcalde, 

MÍNISTRACIÓN M O M L 
Alcaldía constitucional de 

Truchas 
Verificada en el día de ayer la 

"lección para designar los vocales 
"lectivos de la Junta pericia! del 
Catastro de este Municipio, los su 
ñores que han constituido la mesa 
electora) hacen saber que han obte 
"ido mayor número de votos y les 
"On-Hsponde ser vocales de dicha 
•Tunta, si no se presenta reclama-
"ton alguna pava ante la provincial 
'leí Catastro durante el plazo de 
einco días, a contar desde hoy. o 
'«sestimada, lossiguient.es señores. 

Don José Román Maitír.e/., veei 
'io propietario agricultor. 

Don Francisco Liébana Losada, 
'ilera, ídem, idem. 

Don Claudio Carbajo líodríguoz, 
"entribuyente por urbana. 

No existen liaceiidados forasteros, 
ni dueños de montes en esto Ayun 
tamiento, dejando de nombrar ta'es 
vooa'el. 

Truchas, a 3 le Septiembre de 
1928.—El Alcalde, Srmón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Río 

E n la Casa Ayuntamiento de esta 
vil la tendrá lugar la subasta para 
la construcción de dos cementerios, 
uno en la citada villa y otro en el 
anejo de Jabares de los Oteros, el 
día 20 del actual y hora de las diez 
de ¡a mañniiK, según el pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de dicho Ayun
tamiento. 

Cabreros del Río, 10 de Septiein-
qre ile 1928.—El Alcalde, Ensebio 
Alvarez. , ./ ' 

Alcaldía constitucional de 
Valdepié ago 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6," del Reglamento 
provisional de 14 de tnayo de 1928, 
so hace saber que este Ayimtaniiento 
ha fijado la plantilla de sus funcio
narios que es como sigue 

Secre ta r io - Interventor, haber 
anual, 3.000 pes-tas. 

Depositario-Reea udador, idem, 
100 pesetas. 

Alguacil, idem, 390 pesetas. 
Médico titular, idem 2.000 pese-

txs; Farmacéutico, idem, 075; Ins
pector de Pecuaria, idem 513; Ins
pector de carnes, idem 5(39, en man
comunidad eon los Avuniamienios 
de L a Vecilla y Valdeteja. 

Valdepiélagos 11 de Septiembre 
.le 1928.—El Alcalde, Electo A l 
varez. 

Aprobado por el Ayuntamiento 

i r 4 - í i , 

http://lossiguient.es
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! ,í 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio económico de 
1929, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuy» plazo y tres días más, 
podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estat» 
to municipal vigente. 

Val depiélago a 11 do Septiembre 
de 1928. E l Alcalde, Electo A l -
varez. 

Junta vecinal de 
Stiiitibáftez de Valdeij/testas 

Formado por esta Junta vecinal 
un presupuesto extraordinario para 
atender al pago de una parcela de 
terreno al sitio denominado _«Cam-
po de Amedias», que este pueblo" 
compró a D . Juan García Trabadi 
lio, vecino de León, se hallado ma 
nifieslo al público por el plazo de 
ocho días, en casa del Presidente 
que suscribe, donde los vecinos in
teresados podrán examinarlor y pro 
poner las reclamaciones que tengan 
por conveniente, las cuales deberán 
fundarse en hechos concretos y de 
terminados, pues una vez transcu-
currido esto plazo, no se admitirán 
.las que contra el mismo se presen
ten. 

Santibáñez de. Valdeiglesias, 16 
de Snptiembri) de 1928.—El Presi
dente, José Castro. 

TüMITOíCIÓN DE I T O I A 
Juzgado municipal de León 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D. Manuel Pérez Apari
cio, vecino de Quintnnilla de Flo
ren, en juicio verbal que Je promo
vió ol Procurador D. Fernando Te-
jerina, en rep: eseutación de don 
Francisco González Valdós, indus 
tria! de esta vecindad, sobre pago 
de och< cientas treinta y cuatro pe
setas setenta eéntimos, se saca a 
primeva y pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca si-
guienve: 

Un quiñón, dedicado a plantío de 
chopos y alisos, en ol Segneral del 
Barrio, término do Ca.st.roealbón, 
que linda: Norte, quiñón de Vieto-
rino Pérez Aparicio; Sur campo co

mún de Castrocalbón; Este, varios 
vecinos de Castrocalbón y Usté, 
quiñón de Bernardo Pérez Aparicio, 
tasada en 312,50 pesetas. 

L a subasta será simultánea en 
este Juzgado y en el de Custrocal 
bón, y tendrá lugar e. las doce horas 
del día dieciseis del próximo mes de 
Octubre, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de su tasación, y sin que los l i -
citadores consignen previamoute el' 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos de propiedad. 

Dado en León a once de Sep 
tiembre de mil novecientos veinti 
oohu.—Dionisio Hurtado Merino, 
Expedito Moya^ . 

O. P. - 567 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciuiad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Manuel Pérez Apari
cio,' vecino de Quintanilla de Fió 
rez, en juicio verbal c ivi l que le 
promovió el Procurador D . Fernán 
do Tejeriua, en representación de 
D . Franeisoo González Valdés sobre 
pago de quinientas pesetas, se saca 
a primera y pública subasta, la fin
ca siguiente: 

U n quiñón, dedicado a plantío'de 
chopos y alisos, sito en el Salgueral 
del Barrio, término de Cast rocalbón, 
que Jinda: Norte, fincado Victorino 
Pérez Aparicio; Sur, campo común 
de Castrocalbón; Este,finca de Fran
cisco Pérez Aparicio y Oeste, finca 
de Bernardo Pérez Aparicio. 

L a subasta tendrá lugar a las 
doce horas del día diez y sais del 
próximo mes de Octubre, y será si
multanea en este Juzgado y en el 
de Castrocalbón, no admitiéndose 
posturas quo no cubran las dos ter 
ceras partes de la tasación, y sin 
que los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
pone. No constan títulos de propie
dad. 

Dado en León, a once de Sep
tiembre de mi l novecientos veinti
ocho.—Francisco del Río.—Expe
dito Moya 

4 />; 
O. P . - 5 G 8 

Don Expeflito Moya Riafto, Secre
tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el.juicio verbal 

de que se hará mérito, recayó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León, a trece de Agosto de mi l no

vecientos veintiocho, el Sr. Jm>2 
municipal de la misma, D . Dionisio 
Hurtado Merino, habiendo visto li 
presentes autos de juicio verbal ui-
vi l seguido entre partes, de la una, 
como demandante, D . Fernando Te-
jerina Ramos, P i oeurador, en nom
bre y representación de D . Enrique 
Galón, de esta vecindad; y de la 
otra, como demandado, D . AdrÍMn 
Castro, vecino que fué de Cármenes, 
sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Adrián Cas
tro, a que Ui'-go que esta sentencia 
sea firme, abime a D . Enrique Ga
lón o a su P . O Hiiadoi la cantidad de 
quinientas diez y nueve pesetas no
venta eéntimos que le ha reclamado 
por el concepto expresado en la de
manda, y se ratifii-a el embargo 
preventivo practicado en bienes del 
citado demandado, con imposición 
al mismo de todas las costas del pre
sente juicio. 

A A , por o t a mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
notificará en los estrados del Juzga 
do, lo pronuncio mando y firmo. -
Dionisio Huitado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al. demandado D . Adrián C«stro: 
expido la presente en León a siete 
de Septiembré de mil novecientos 
veintiocho. — Dionisio Hurtado. 
Expedito Moya_. , 

Cétlida de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez municipal do esta vi l la , en 
Providencia del día de hoy, dictada 
en el juicio verbal civi l promovido 
por D. Nicanor Balboa Barrios, con
tra sus convecinos D . Demetrio Pa
nizo y su esposa ü . " Aurelia Fió 
rez, ausentes en ignorado paradero 
en la actualidad, sobre pago de cua
trocientas pesetas e intereses venci
dos, se cita y emplaza a los citarlo-* 
demandados para que comparezcan 
a contestar a dicha demanda, ante 
este Juzgado, sito en la calle del 
Horno, el día veintiséis del mes co
rriente, a las once horas; previnién
doles que de no com parecer por si o 
por medio de apoderado, se le ior-
mulará en rebeldía. 

Molinaseca a 1.° de Septiembre 
de 1928 . -E l Secretario, .Ilaiuón 
Balboa. _ . 

t . O. P.-3C'.> 

Imp. de la Diputación provincia 


